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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 202 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente.  

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Jorge Alberto Barrera Toledo.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA.  

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

13 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

13 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

II.- SINOPSIS 

Modificar el artículo 585 del Código Federal de Procedimientos Civiles por el artículo 862 del Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

 Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 

 
 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 202. … 

 
 

 

 
 

 
Cuando se realicen actos, hechos u omisiones que 

vulneren derechos e intereses de una colectividad, la 
procuraduría Federal de Protección al Ambiente, así como 

cualquier legitimado a que se refiere el artículo 585 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, podrán ejercitar 

la acción colectiva de conformidad con lo dispuesto en el 
Libro Quinto de dicho Código. 

 
... 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN MATERIA DE 
LEGITIMACIÓN DE ACCIONES COLECTIVAS 

ÚNICO. Se reforma el artículo 202 de la la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en 

materia de legitimación de acciones colectivas, para 
quedar de la siguiente manera: 

Artículo 202. La Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, en el ámbito de sus atribuciones, está 

facultada para iniciar las acciones que procedan, ante 
las autoridades competentes, cuando conozca de actos, 

hechos u omisiones que constituyan violaciones de la 
legislación administrativa o penal. 

Cuando se realicen actos, hechos u omisiones que 
vulneren derechos e intereses de una 

colectividad, cualquier legitimado a que se refiere el 
artículo 862 del Código Nacional de Procedimientos 

Civiles y Familiares, podrán ejercitar la acción colectiva 
de conformidad con lo dispuesto en el libro sexto de 
dicho código . 

... 
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 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Nathalie Martínez Matus.  


